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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
•

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R k í l  F a m il ia  continúan sin nove
dad en sa importante salad en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subiecrttaria.— Negociado 3?

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que remita V. S. á vuelta de cor
reo una nota de los nombres de los dis
tritos electorales en que la Diputación 
haya dividido esa provincia, expresando 
en ella los pueblos que cada uno com
prende , según se previno á Y. S. en Real 
órden de 2o de Setiembre último.

] De órden de S. M., comunicada por el 
| Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
i á V. S. para su inmediato cumplimiento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1854. =E1 Subse
cretario, Manuel Gómez.=Sr. Gobernador 
de la provincia de....

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico con fecha 14 de Setiembre 
próximo pasado manifiesta que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
aquella Isla, y que supstado sanitario si
gue siendo satisfactorio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido comunicados á 
mi autoridad por los señores profesores 
de la ciencia de curar, resulta que han 
sido invadidos del cólera morbo seis nue
vos enfermos, habiendo fallecido tres y 
dados de alta otros tres de los que ante
riormente existían atacados de la misma 
enfermedad.

Madrid 10 de Octubre de 1854 .« 
Luis Sagasti.

2 .a sección — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .       Es t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .                1 .º  semana d e  o c tu b r e  d e  1 8 5 4 .

E s ta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Octubre de 1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

- D E P Ó S IT O S  E N  M E T Á L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

Necesarios. ••«•<•».••«........... ..

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DB LA SEMANA»

Reales vellón.

29.992,839.. 21 
8.157,692.. 5 
1.375,007 . .  3 

362,300 
41,500 

15.624,559. .1 3 
9.849,901 . .15 

1 51,455. .31 
2.002,914 . .19

87,895. .25 
98,500

33.000

205,000
57.000

164,942..43

30.080,735. .12 
8.256,192 
1.357,007.. 3 

395,300 
41,500 

45.829,559..13 
9.906,904 ..15 

151,455. .81 
2.167,853. .32

849,147.. 29 
221,879 

28,643

4 6*000 
267,4 08 ., 80 

47,500 
5,837.. 8 

686,600

29.734,589..17 
8.034,313 
4.346,364.. 3 

395,300 
25,00A 

4 5.562,450. ¡47 
9.859,404 ..4 5  

445,618. .23 
4.484,258. .82

Rei.wgr.ble. de e » u d e .........................................| J S S S S Ü .: i ! ! ! ! ! !  i !

. \ --------------...................................................................
Voluntarios • , . . . . . . .  /  i Transferibles.........................

\ -------  -  modianto aviso........................................ | lntransferibleg.........................
f  — -  de contado, procedentes de intereses y dividendos................................
' Provisionales para subastas......................... ................................................. ..............

Total de los depósitos en metálico............. * ................
Cuentas corrientes con interés..........................................................................................................................

Total general del metálico...............................................

D E P Ó SIT O S E N  E F E C T O S .

Necesarios........................ ....................... ............ *.......................... ..*.................................................. ....

67.558,167. . 5 
5.497,582..28

646,338.. 4 
300,643. .1 4

68.204,505.. 9 
5.798,226.. 8

4.622,715. .33 
447,901 ..32

66.581,789..40 
5.380,324. .40

73.055,749. .33 946,981 ..18 74.002,781 ..47 2.040,617 ..81 74.962,413..20

75.040,420.-32 
58.954,823. . 5 
47.383,698 ..1 3 
7.677,877. . 2

982,243
2.428,000

820,000

76.022.663.. 32
64.382.823.. 5 
47.383,698. .43

7.997,877 .. 2

933,243 
722,000 

4.1 08,000 
1.795,000

75.089.420..82
60.660.828.. 5
43.275.698..13 

6.202,877.. 2

, . i Transferibles.................... .....................................................
Voluntarios................................................... j [ntransferibles................................................................... ..
Provisionales para subastas.......................................................................................... ..........................................

Total de los depósitos en papel............................. .............
Cartera. , ^Kfoctoa corrientes á cobrar en diversos vencimientos...............................................................

Total general de efectos........................................................

1 89.056,81 9..4  8 
40,000

3.730,243 4 92.757,062. .48 
40,000

7.538,243
20,000

185.4 98,849. .48 
20,000

189.096,819. .1 8 3.730,243 4 92.797,062.. 4 8 7.578,243 185.248,819..18

CARGO. “ “  DATA.
METALICO.____________ PAPEL. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja ai finalizar la semana anterior . . . . . . ..............  4.064,057.. 4 271.114,765. .18 Depósitos devueltos................................................................................................ 1.622,715. .33 7.558,24»
Pagos por cuentas corrientes...............................................................................  417,901. .32

INGRESOS. Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos.. .   ................... 34,069.. 6
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos...........................  147,691. .17

Depósitos recibidos en la semana de este estado  646,338. . 4 3.730,243
Entregas en cuentas corrientes..................... ....................................................  300,643.. 14 . .  Tesoro público. — Entre- í De suplementos por depósitos y  cuentas cor-
intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .  . .  . .  gas ai mismo por cu en -1 rientes.................................................................  221,595 . . 13
Tesoro Dúbli™ i 1)8 subvención para pago de intereses  1 ,563 .. 14 . .  ta corriente   (D e billetes nominativos devueltos.................. *.

do del mismo por cuen- üe suPieraentos Por dePósitos Y cueQtas cor-
ta corriente ) rientes.......................................................... .. 504,085..22 . .  Cartera.    Efectos corrientes. . ............................................  . .  20,000

.\ De billetes nominativos........................................................... . .  . .   -  ' —  — — — — ——
Cartera,................   Efectos corrientes á cobrar en diversos venci- Suma...............................  2.443,973.. 33 7.578,243

mientos.........................................................................  . .  . .
 —  Movimiento de fondos.—.Remesas datadas......................................................  102,268.. 1 6

m _ Suma................... 5.516,687. .21 274.845,008 . .18 Existencias en las Cajas al finalizar la semana.  .........................   8.022,918. .19 267.266,765. . 18
If&rimiento de fondos.—Remesas cargadas..  ......... ............. ....................  52 ,473..18 . .  --------------------- -------— —

     5.569,161 274.845,008..18
5.569,161 274.845,008. .18

Madrid 8 do Octubre de 1854.^11 Contador, Francisco Xeréí y V arona,«Y .0 Direotor general, Pedro Jontoya.



BANCO ESPAÑOL DE SAN  FERNANDO,  

SUDACION EN 7 DE OCTUBRE DE 1854

ACTIVO. Reales ya .  mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

, nfaMlvrn . . „ . . . . . . . .  . 80 100 7^)8 4 Q ) . „ „ Capital..........................................................
Exis tencia  en c a j a . . .  £  ?¡¡to?.............V T . . . .  . ! i i ! ! !! !! . .  loo 000* i 8iU9#-798 • 9 Billetes en circulación.......... ..................
Tf f\ r\A J AVt /I A A A VM iO iA U  Q/4aO  ̂ 4 t * i . .  b r. 9*486(^56 4 * 8 Depósitos de todas clases......................

\ O  /\m Afl / j  A V\í A /I  ¿1 TV A/vi ATI Qt 1 O C V A f l  ftl IVl 1A R  tiOR (1A  4 R  S  4  . • a ' .  _ _ 4 » 9 2 3 i 7 t I »  * ú  3 Cuentas corrientes........................
^  n i . f  A n fi . n /n /.4 -a  m ¿a va f  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . I  S  .1 , V f, A . J  , ■ ( 1 Dividendos............................... ..................
Ttfanína i n o n a ! »  r?al ............................. .. . . .  81 280.061 » .  4 Ganancias y  p é rd id a s . . . . . . . . . . . .
Propiedades del Banco .................................... : . .  . .................... .................................... ............................................................................. ...................................  8.264,077 .  .2 /

v a n  tirina V  Hi V P r « ¡0 « !  V f l l U á d O S  fiH . . .  .................................. .....................  41.632.734..  6
361.908,891 . ,  2

361.908,891 . . 2

Madrid 7 de Octubre de 4S54. Interventor general,  Juan s t o r r .= V . fl B.°=E1 Gobernador, Santillam

3 . ª s e c c io n  — ANUNCIOS.

t JUNTA d e l  h o sp it a l  d e  l a  p r in c e s a .

Resum en general de iodos los gastos ocasionados en 
las obras de dicho edificio desde 47 de Octubre de 
4 852 en que tuvieron principio hasta fin de Se
tiembre de

Rs. vn.

In a u g u ra c ió n     6,427. .44
Ped e rn a l  invert ido  en  ios c im ien 

tos . ......... .. . ................. ................. . . .  54,565. .25
C a l . . . . . ................ ....................................  4 2 6 ,490 . .42
L a d r i l lo   ..................... .. 287,780
G én ero s  de esparte r ía  , inclusa  la

to m iza . . ................................................. 4 8,998
Maderas de C u e n c a    ................... 6 9 4 ,463 . .25
Clavazón gruesa  y  m e n u d a . . . . . . . .  33,907
Hierro  en  re jas  de sótanos y  enga

tillados    .......................................   27,068. .40
Yeso de (odas c lases  440,305. .27
Varias h e r ra m ie n ta s , efectos de la 

c a s i l la ,  a p re s te s ,  reg lo n es ,  mU 
j*as , cubos , c a r r e t i l l a s , p a r te  del
s e r r a d o ,  gastos m en o res  & c   25,245. .33

Ajustes  de todo coste por  el valla
do , casilla, dos pozos, c im bras  p a 
r a  las bóvedas, m u d a r  el v iaje  de 
aguas de las Sras.  Comendadoras 
de Santiago, y  confeccionar g ran
porción de m ezc la ............................  2 4 ,9 4 9 . .4 7

Coste total de los a lc an ta r i l lad o s . ..  68,769. .48
Excavaciones de cimientos y  s ú t a -

nos: ..................... 4 3 ,2 2 3 . .2 0
Mano de obra  con tra tada  coa  los 

oficiales de albañil  para  la cons
t rucc ión  de cimientos y toda clase 
de fábricas de ladri llo hasta  el
e n rá s  de la c a n t e r í a .........................  23,54 4 . .  4 8

Mano de obra  y de a lbañile ría  con
t ra tada  con los oficíales pa ra  los 
enfoscados de los só tan o s ,  t a 
bicados, enfachadas y trav iesas  
in te r io res  de todos los pisos, fo r
jados de todos los suelos y  r e c i 
bido de todos los cercos de  las
s a l a s . . . ............................ ......................  7 4 ,7 7 6 . .  4 4

Cantería  b e r ro q u e ñ a  e n  el zócalo 
genera l  de las fachadas y basas 
para  los pies derechos  , m enos
42,584 r s . r e te n id o s  en  fianza   3 67 ,894 ..40

Mano de obra  de carp in te r ía  de a r 
m a r  á b u e n a  c u e n ta   ....... 440,000

Carpintería  de tal ler  á b u e n a
c u e n t a ................................ * ..................  60,000

Barro  cocido para  corn isas ,  im pos
tas y  a rch ivo ltas  á bu en a  cu en ta .  24,000

Jorna les  de albañilería  no c o n t ra 
tada , sob res tan te  y  g u a rd as   455,055. .32

T e ja ,  menos 2400 rs.* re ten idos  en
f i a n z a . .» ................................ ..... ........... 16,960. .25

Baldosas, m enos 2750 rs .  re tenidos 
en  fianza  ......................................... 42,375. .22

Gastos de Secretaria y  dirección 
facultativa.

Gastos de  Secretaría  con inclusión  
de la m itad  del a lqu i le r  del lo -
c a l , m ueb la je  y d e m a s ........................  49,636. .47

Sueldo de los a y u d an tes  de  a r q u i 
tecto desde 4.° de Se tiem bre  de
4 8 5 2 . . . . .................................................  28,900

Mitad del h a b e r  del depositario por 
p agárse le  la o tra  m itad por la 
J u n t a  genera l  de b en e f ice n c ia . . .  4 2 ,499 . .30  

Co§to dje la adquisición de te r ren o s
q u e  ocupa toda el á r e a  i . . .  271,794. 7

A b u e n a  c u en ta  de los honorarios 
a l d i rec to r  f a c u l t a t iv o .  ...................   4 4 ,9 0 0 . .  7

S u m a ...........................  2.804,4 9 4 . .  6
Se d ed u ce n  por beneficios ó a p r o 

v ech am ien to s  obtenidos en  la 
obra  hasta 30 de Se tiem bre  de 4 854. 6,586. .26

Gasto l íq u id o . . .  = .. 2 .794 ,607 , .44

Concluidas todas las fábricas de c im ie n to s , só
tanos , fa chadas , t rav iesas  in te r io re s ,  suelos y a r 
m a d u ra s  de cu b ie r ta ;  guarnec ido de yeso neg ro  
todo su  in ter io r  y pa r te  de las f a ch a d as ; enfosca
dos todos los sótanos; sentados los cercos de sus  
v e n t a n a s , asi como los de todas las s a l a s , para 
e n f e r m o s ,  diez de estas b lanqueadas y concluidas;  
á falta  de solado y fr isos,  so es tán  colocando las 
cornivsas, impo.-tas y archivoltas  de b a r ro -p ie d ra ,  
l im as  dé  plomo e n  la cub ie r ta  , y sentando sobre  
esta  la t e j a :  se c on tinúan  las obras de aibañilería , 
engu arn ec íd o s  y b lan q u eo s :  en  las de carp in ter ía  
de  g rueso  se l ab ra n  las e sca le ra s ,  y galerías del 
patío  c e n t r a l , cu y o  arm ado  tend rá  principio en  la 
p róx im a  s e m a n a : en  las de ca rp in te r ía  de ta l ler  
se p r inc ip ian  á colgar Jos huecos  de ven tanas  de 
s a la s ,  y  lo es tán  ya  las de los só tanos: en  las de 
can te r ía  se l ab ra n  para  colocar en  b re v e  tiempo 
Jas e sc a l in a ta s , b a t ien te s  de  p u e r t a s ,  adoqui
n e s  &c.: desde la sem ana  a n te r io r  se o cupan  los

embáWpsadores d e  p a v im e n ta r  los sótanos ; y  por 
ú l t im o ;  i r á n  ten iendo  Jugar su ces iv am en te  las d e 
más o b ra s  fino fa l tan  pa ra  la te rm inac ión  del edifi
cio , la cual se calcu la  q u ed e  realizada en  el té r 
m ino  de c u a t ro  m e s e s , salvo a lgún  con tra t iem po  
inesperado .  *

Madrid 3 de O c tu b re  de 4 854 .=B ? V ? = E l  Vi
c e p re se n te ,  Luis S a g a s t i .= E l  D irector  facultativo, 
Aniba l  Alvarez.  =  El S ec re ta r io -C on tador ,  José 
García  Jo v e .= K l  Depositario , Mariano Dorado.

TESORERIA CENTRAL.

El miércoles  11 del actual  se a b re  el pago de  la 
m ensualidad  de S e t iem b re  ú l t im o ,  p e r te n ec ien te  á 
las clases act ivas y  pasivas q u e  p e rc iben  sus  h a 
b e res  por esta Tesorería .

Lo q u e  se anunc ia  para  conocim iento  de los in 
teresados.

Madrid 9 de O c tu b re  de 485L==Antonio de Eche-  
n ique .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el m es  de S e t iem b re  próximo pasado ha 
prestado  el m on te  4.434,300 rs .  vn. á 4124 p e r so 
n a s :  e n t r e  estas f iguran  4996 por cantidades des
de 40 á 400 rs.  vn .  E n  el m ismo se han d e se m p e 
ñado 3599 p a r t id a s ,  y  se ha  re in teg rado  su  teso
re r ía  de 963,4 90 rs.

Los dueños  de las a lha jas  vendidas en  dicho 
mes han  sido beneficiados en  la subas ta  ce lebrada  
en  los dias 29 y  30 del mismo por exceso del p r e 
cio de su s  tasas en  4289 r s . , c u y a  su m a  q u ed a  á 
disposición de sus  dueños por  espacio do 4 0 años.

En el día 4 6 del co rr ie n te  se t ra s la d a rá n  de la 
depositaría  á la sala de  a lm onedas  las a lha jas  q u e  
re su l te n  ex is ten tes  de  todas las q u e  fu e ro n  empe-^ 
ñadas en  el m es  de S e t iem b re  del año próx im o 
pasado de 4853 , las q u e  no se d e se m p e ñ a rá n  ni 
re n o v a rá n  e n  los días 25 y  26 del a c tua l  d e s t in a 
dos á su  tasac ión,  n i  e n  los 30 y  34 en  q u e  se v e n 
d a rá n  á pública subasta .

Las operaciones del Monte son d i a r i a s ,  m enos 
en  los dias f e s t iv o s : empeño  de n u e v e  a once;  des
empeño de once á u n a , y desde esta  ho ra  á las dos 
el r e n u e v o ,  pagando el 4 por 4 00 por d e recho  de 
renovación.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.  

Extracción del 9 de Octubre de  4 854.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

3 2 ,  17 ,  3 0 , 41 ,  77 .
El p rem io  de 2500 rs .  vn .  concedido en  cada 

ex tracc ión  á las h u é r fa n a s  de  m il i ta res  , Milicianos 
nacionales y  pa tr io tas  q u e  m u r ie ro n  en  la gloriosa 
lucha  q u e  fe lizm ente  hem os te rm in ad o  por  los le 
gítimos derechos de Doña Is a be l  ii y las l ibe r tades  
de  la n a c ió n , ha  cabido en  s u e r t e  con el p r im e r  
ex trac to  de  la de  este dia á Doña Dolores Pico, 
hija  de D. Gregorio ,  Ten ien te  del reg im ien to  de 
G e ro n a ,  m u e r to  en  el campo del honor .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Se halla vacan te  la plaza de  Secretar io  del A y u n 
tam ien to  de V e sp e l la , en  esta p r o v in c i a , dotada 
con la r e t r ib u c ió n  de 4 825 rs .  vn .  anuales .

Los asp iran tes  á ella pu ed en  d ir ig i r  sus  solici
tudes , f rancas  de  p o r te ,  al Alcalde de la expresada  
población d e n tro  del té rm ino  de u n  m es ,  á co n ta r  
desde el dia en  q u e  se in se r te  este  a n u n c io  en  el 
Boletín oficial d e  esta p rovincia  y  en  la G a ce ta  de 
Madrid.

Tarragona  5 de O c tu b re  de 4 854.=M ateo.

Se halla  vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n 
tam ien to  de la C e n ia , en  esta provincia  , dotada 
con la re tr ib u c ió n  de 2000 rs. vn .  anuales .

Los asp iran tes  á ella p u ed en  d ir ig ir  sus  solici
tu d e s ,  francas de p o r t e ,  al Alcalde de la expresada  
villa d e n t ro  del té rm in o  de u n  m e s ,  á con ta r  des 
de el dia en  q u e  se in se r te  este  anuncio  en  el Bo
letín oficial y en  la G ace ta  de Madrid.

Tarragona  5 de O c tu b re  de 1854.=Mateo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

El domingo 5 de N ov iem bre  p róximo se p ro 
cederá en  e s te  G obie rno  á la subasta  y ad jud ica 
ción del Boletín oficial de esta provincia  , c o r re s 
pondiente  al año de 4 855, con a rreg lo  á lo p re v e 
nido en la Real o rden  de 3 de Se t iem bre  de 4 846 
y adiciones siguientes:

4* Será de c u en ta  del im p reso r  el f ranqueo  
prévio  de los Boletines y sup lem entos .

2* Quedará obligado á a u m e n ta r  el Boletín o r 
d inar io  con el pliego ó pliegos q u e  sean  precisos, 
s iem pre  que  se le o r d e n e , para  d a r  cabida al m a 
te; íal qu» hub iere .

Lo q u a  ge pone e n  conocim iento  del público 
p a ra  q u e  las p e rso n as  q u e  d eseen  tom ar  p a r te  en  
la l ic itación d i r i ja n  por  el c o r re o ,  f rancas  de p o r 
t e , Jas proposic iones q u e  g u s t e n , ó las deposi ten  
en  la c a ja -b u z o n  q u e  se halla expues ta  en  la por** 
ter ía  de  estas  o ficinas ,  deb iendo  a c o m p a ñ a r ,  so 
pena  de n u l id a d ,  u n  certificado q u e  a c re d i te  h a 
b e r  en tregado  8000 rs.  en  la Depositaría  del m is
mo , seg ú n  lo d ispues to  en  la Real o rd en  de 9 de 
O c tu b re  de 4 849.

Badajoz 2 de  O c tu b re  de 4 8 5 4 .= E l  G o b e rn ad o r  
de  la p r o v i n c i a , R am ón Cuervo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se ha lla  vacan te  la S ecre ta r ía  del A y u n ta m ie n 
to de  B e llca i re ,  en  esta provincia  , con la dotación 
de 800 rs.  anuales .

Los a sp i ran te s  á dicha plaza p u ed en  d ir ig ir  su s  
solicitudes al A y u n ta m ie n to  de  d icho pu eb lo  d e n 
t ro  del té rm in o  de u n  rn e s ,  á c o n ta r  desde  el dia 
en  q u e  por  te rc e ra  vez se in se r te  este  a n u n c io  e n  
la G a c e t a  de Madrid y  en  el Boletín oficial de  la 
p ro v in c ia ,  con a r reg lo  al Real decre to  de 4 9 de 
O c tu b re  de  4 853.

Gerona  4 de  O c tu b re  de 4 854.— Pedro Celestino 
Arguelles.  3

Se halla v acan te  la Sec re tar ía  del A y u n tam ien to  
de  L lore t  de Mar en  esta provincia  , con la do ta
ción de 3200 rs. anuales .

Los a sp i ran tes  á d ic ln  plaza pueden  d ir ig i r  su s  
solicitudes al A y u n ta m ie n to  de dicha villa d e n tro  
del té rm in o  de  u n  m e s ,  á c o n ta r  desde el dia en 
q u e  por te rce ra  vez se in se r te  este  an uncio  en  !a 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia , con a r reg lo  al Real decre to  de 4 9 de Oc
t u b r e  de  4 853.

G erona  3 de  O c tu b re  de 4 8 5 4 . =  Pedro  Celesti
no  Argüelles .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Jo aq u ín  E scar io ,  G o b e rn ad o r  de esta p r o 
vincia .

Hago sab e r  q u e  por  D. Nicolás de la B a rre ra ,  
vecino de Madrid,  se d en u n c ió  a n te  este  G obierno  
de  provincia  en  3 de F e b re ro  ú ltimo una  m ina de 
c o b re  t i tu lada  « M e j ic an a ,»  sita en  té rm in o  del 
Viso del M arq u es ,  q u e  pe r tenec ió  á la sociedad 
denom inada  « C o n c o r d ia ,»  establecida en  Madrid.

Lo q u e  he d ispuesto  se in se r te  en  este  periódi - 
co oficial por si a lguna  o tra  em p resa  ó p a r t icu la r  
se c ree  con de recho  á dicha m ina,  r e c u r r a  ex p o 
niéndole  e n  el im pro rogab le  té rm in o  de u n  mes.

C iu d ad -R ea i  7 de O c tu b re  de 4 85-4. == Joaqu ín  
Escario.

Pliego de condiciones para regir la subasta en venta 
vitalicia de una escribanía del juzgado1 de la v illa  
de Vinaroz , cuya provisión se declaró necesaria 
por la E xcm a. Audiencia del territo r io , según 
orden de i 0 de Octubre de 4 853.

4 ? El Estado asegura  v i ta l ic iam ente  una escri
ban ía  del juzgado de la villa  de Vinaroz , siendo 
obligación del com p rad o r  sa tisfacer todas las c a r 
gas y  g ra v á m e n e s  q ue  p u e d an  afec ta r  á dicho 
oficio.

2! Que  la enagenacion se verif icará  en subasta  
p ú b l ic a ,  ce leb rándose  dos r e m a te s  á la vez;  u no  
an te  el Sr.  G o b e rn ad o r  de esta provincia,  y  o tro  
a n te  el Sr.  Juez  de p r im e ra  instancia  de Vinaroz, 
á las doce de la m añana  del dia en q u e  cu m p la n  
los 35 q u e  se d an  de térm ino,  contados desde la 
fecha en q u e  se a n u n c ie  e*ta subasta  en  la G a c e 
ta de M a d r id , lo cual s e  ha rá  sabe r  adem as por  el 
Boletín oficial de la p r o v in c i a , y  por edictos q u e  se 
fi jen e n  los pa ra jes  públicos de esta capital y la 
repe t ida  villa  de Vinaroz.

3? No se adm it irá  postura  q u e  baje  de la c an 
tidad de 3000 rs. vn .  en  q ue  ha sido tasada dicha 
e sc r ib a n ía , n i  se ad m i t i rá n  como lic itadores los 
q u e  sean  deu d o res  á la Hacienda pública.

4? Los lic itadores q u e  al conclu irse  el acto del 
r e m a te  deseen  o p ta r  al n o m b ra m ie n to ,  d e b e rá n  
afianzar,  á satisfacción del Sr. G o b e rn ad o r  ó Juez  
de p r im e ra  i n s t a n c i a , el pago de la te rcera  p a r te  
del precio q u e  h a y an  ofrecido en  las p r im eras  
ve in te  y  c u a t ro  ho ras  s ig u ien te s ,  en tend iéndose  
q u e  ios q u e  nó  p re s te n  esta fianza no a d q u i r i r á n  
de recho  a lguno  al oficio.

5? Si el postor mas ven ta jo  o no o b tu v ie ra  el 
n om bram ien to ,  ó caducase  este por cua lqu iera  c au 
sa , se inv ita rá  á los dem as lic itadores á q u e  a m 
p a ren  el r e m a te ;  y tanto  estos como aquel en  su 
caso ,  r e sp o n d e rá n  á la Hacienda dej perjuicio qu e  
su f ra  por  no hace rse  efectivas sus  re spec t ivas  p ro
posiciones.

6! El pago de la cantidad en  que  se ad jud ique  
el r e m a te  se verif icará  en la Tesorería  de Hacien
da pública de esta provincia  en  metálico, con ex
clus ión  de todo pape!, p recisam ente  en  el té rm in o  
de 30 d i a s , contados desde q u e  se c o m u n iq u e  el 
no m b ram ien to  al in teresado. Y si este p re tend ie se  
satisfacer el precio del rem a te  con el de otros ofi
cios e n a g e n a d o s , de conformidad al a r t .  4 2 del Real 
decre to  de  7 de Mayo de 4 852 , d e b e rá  e n ta b la r

él exped ien te  q u e  p re v ie n e  la Real o rden  de f tf  41  
O c tu b re  d e  4 848 en  la Excma. A udienc ia  ¿Jal 
r  i t o r i o , d e n t ro  del plazo designado en  efe$$t. Jfvdte 
d icho Real d e c r e t o , se g ú n  preséribje la^itéftl (fcáán 
de  5 de  Abri l  de  4 853. 1 C ¡ y

7 f  Los gastos del e x p e d ie n t e , derechos d e  es
c r i t u r a  , su s  copias y  d em as  que  p u ed an  o c u r r i r  
s e r á n  de c u en ta  del re m a ta n te .

8? Se c o n s id e ra rán  como condiciones de esta 
su b as ta  las demas reglas y fo rm alidades  prescritas 
en  el Real d ec re to  c itado de 7 de  Mayo de 4852 
q u e  aq u i  se o m i t e n , las cua les  se t e n d r á n  como 
e x p re sa s  en cu an to  es ten  conform es con su  espí
r i t u  y l e t r a , pues to  q u e  la enagenacion del oficio 
se  verifica bajo  las bases q u e  dicho Real decreto 
e s tab lece .

Castellón 4 3 de Mayo de 4854. =  Manuel María 
Arredondo .

Nos el Doctor D. Ped ro  T íburc io  G u t ié rrez ,  
p re sb í te ro ,  abogado de los T r ib u n a le s  nacionales, 
Magistrado hon o ra r io  de la audiencia  d e  Vallado- 
lid , dignidad de C h a n tre  en  esta san ta  iglesia ca
t ed ra l  de Z am o ra ,  P rov iso r  y Vicario gen era l  cLq, 
la diócesis por e! limo. Sr. Doctor D. Rafael Mansoy 
Obispo de la misma.

Hacemos s a b e r  q u e  au tor izados  por dicho i lu s—, 
tr ís im o y r e v e r e n d a i r a o  Sr. Obispo para  p roceder '  
á la enagenacion de d i fe ren te s  lincas descubie r tas ,  
por  el inves tigador  de esta diócesis, como p roce
d en te s  de com unidades  religiosas de esta c iudad, 
acordam os in A y u ir  los o p o r tu n o s  exped ien tes  de 
s u b a s t a , y seña lamos para  Jos re m a te s  de  los 
predios q i n  á con tinuación  se e x p r e s a r á n ,  y  otros 
rad ican te s  en  los pueblos  q u e  se ind ican  d£ §sta 
p rov inc ia ,  los dias 5 y 7 de S e t iem b re  úithrib^sin 
hab*ir  tenido efecto en su  tota lidad por falta dé  
c i t a d m e . , ; y hab iendo  ab ie r to  n u e v a  subasta '  e n  
re tasa  y por  las p o s tu ra s  q u e  desp u és  de los autos 
se han sen tado  á las fincas de q u e  se  ha rá  m e n 
ción , liemos señalado para  su  re m a te  el dia 6 del 
p róximo Novií»ii)hre de dÍGZ á don© do f.a m iñ a n a  
en la Secretar ía  de cám ara  de  S. I . ,  a n te  nos y  p o r  
testimonio del in f rascr i to  no tar io  m ay o r  de n u e s t r a  
aud iencia .

Del expediente número segundo , fincas que corres-
pondieron al convento de religiosas de Santiago 

de esta ciudad.

Una f ierra  consi ten te  al pago de las M a m o r r i -  
n a s , té rm in o  del pueblo  de A vezam os,  de  cabidn 
de 3 fanegas ,  3 celem ines  y 2 c u a r t i l l o s :  hecha 
postu ra  en  la cantidad de 4338 rs . y 4 1 m rs .

Del expediente número tercero , del mismo conventQ.f:7

Uir< t ie r ra ,  consis ten te  al pago de las Mansillas, 
t é rm in o  del lugar  del R us t ido ,  de cabida de 4 fa
negas y 2 c e lem in es ,  tasada e n  4 250 r s . , y  hecha 
postu ra  en  4733 rs.  y II m rs .

Del expediente número cuarto , ídem .

2. Una t ie r r a  ai sitio de los Molinos de  Viento, 
té rm ino  del pueb lo  de Malva, de cabida de u n a  
fanega de te rce ra  calidad : hecha  p o s tu ra  e n  los 
433 rs.  y 14 m rs .  de su  capitalización.

3. Otra  t ie r ra  de te rce ra  calidad al pago de las 
v iñas del mismo t é r m i n o , de cabida de 4 fanegas, 
u n  ce lem ín  y  u n  c u a r t i l lo ,  y está  re tasada  e n  
845 rs .

Del expediente número sétimo , fincas de dicho 
convento.

4. Un h e r re ñ a l  de  p r im e ra  calidad p o r  c ima 
del P rad ico ,  té rm in o  de Vülafafi la ,  de cabida  de  
8 celem ines  y  2 cuar t i l lo s  de la fanega de 400 es
tadales,  y el estadal de 9 pies y 5 déc im as  de  p ié ;  
se halla re tasado  en  267 rs. -

>3. Una t ie r r a  de  te rcera  calidad al si t io de  la 
Laguna de la Ja ra  , t é rm in o  de dicho Villafafila, de 
cabida de t res  fanegas y dos c u a r t i l lo s ,  está r e t a 
sada en  604 rs.

4. Otra t ie r ra  de  t e rc e ra  calidad al cam ino  de 
los Portazgos ,  de cabida de t res  fanegas y  diez ce
lem in es ,  re tasada  en  779 rs.

7. Otra  de  te rce ra  calidad al sitio de  la Pelle
j e r a ,  de cabida de do* f a n e g a s , n u e v e  celem ines y  
u n  c u a r t i l lo ,  re tasada  en  579 rs.

9. Otra de te rc e ra  calidad a l  cam ino  de San 
Is id ro ,  de cabida de do* fan eg as ,  u n  ce lem ín  y  u n  
c u a r t i l lo ,  re tasada  en  404 rs.

4 0. Otra de te rc e ra  é intima calidad á San Is i
d ro  el V iejo,  de  cabida de t re s  fanegas ,  cinco c e 
lem ines v dos cuar t i l lo s  , está re tasada en  378 rs.

4 2. Otra de te rc e ra  calidad al sitio de Mataca
nes , de cabida de t res  fan eg as ,  once ce lem ines  y  
u n  c u a r t i l lo ,  re tacad s en 779 rs.

4 3. Otra de te rce ra  calidad al sitio de la Senda 
del V alle ,  de cebida de una  fa n eg a ,  c u a t ro  cele 
m ines  y dos c u ar t i l lo s ,  re tasada  en  290 rs.

4 4. Y otra  t ie r ra  de segunda  calidad á la p a r le  
de la raya  del té rm in o  de U eb e l l in o s ,  de cabida  
de siete  fa n e g a s , ocho ce lem ines  v u n  cuart i l lo ,  
re tasada en  4667 rs.

Lo q u e  se anu n c ia  al público por medio de  la 
G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta p ro v in 
cia pai a q u e  llegue á noticia de las pe rsonas  q u e  
g u s te n  in te resa rse  en  la adquis ic ión  de las citadas 
f in c a s , pudiendo e n te ra r s e  de los exped ien tes  q u e



estarán  de manifiesto en la notaría á cargo del que 
re fre n d a ; en la inteligencia que se adm itirán las 
posturas arregladas que se hicieren y de que el 
im porte del rem ate habrá de satisfacerse por mi
tad al tiempo del otorgamiento de la escritu ra  com
petente y al vencimiento de un  año, contado desde 
la fecha de aquella.

Zamora 3 de Octubre de 1854.^=» Dr. D. Pedro 
Tíburcio G u tie rrez .= P o r mandado de S. S., Agus
tín Fombeliida.

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.*=En v irtud  de providencia del Excmo. se
ñ o r  Capitán general de la misma se ha señalado 
para la ju n ta  general -al concurso formado por 
Doña Antonia Santa María , viuda del Coronel Don 
Francisco de K e ise r, el dia 1 1 del corrien te  á la 
una en el expresado juzgado, calle de Atocha, lo
cal de Santo Tomas , piso entresuelo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  de 
Z abalhuru , Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapies, se cita , llama y emplaza á D. F ran 
cisco González, que ha vivido en la Corredera de 
San Pablo, núm. 60, para que en el íérjnino de nue
ve dias, contados desde el en que se publique este 
anuncio, se presente en dicho juzgado y escribanía 
de D. Manuel Sainz de la Lastra á prestar una de
claración en causa que se sigue por estafa.

Por el presente y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refrendada del 
escribano D. Vicente Callejo y Sanz¿ se cita y lla
ma por segundo anuncio á Joaquín Goicochea, ve
cino y natu ra l de Hernani en Guipúzcoa , hijo de 
Pedro y de Francisca, soltero, de 34 años, jo rna le 
ro  que trabaja en las canteras de Colmenar Viejo, 
no sabe leer ni e s c r ib ir , para que comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en C ham berí, calle de 
Aragón, á responder á los cargos que contra el re 
su ltan  en causa crim inal que en dicho juzgado se 
sigue de oficio contra el mismo y otro consorte.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte de esta cap ita l, refrendada 
del escribano D. Vicente Callejo y Sanz, se cita y lla
ma por tercero y último anuncio á 1). Manuel Re
presas y Luis Santos, individuos que fueron ambos 
del cuerpo de vigilancia, para que comparezcan en 
la audiencia de S. S., sita en C ham berí, calle de 
Aragón, á prestar una declaración en cauca crim i 
nal que en dicho juzgado se sigue de oficio contra 
Francisco González.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jo¿é 
G onzález, hijo de Tomas y de "Antonia Muñoz, 
na tu ra l de Ecija , soltero, de 20 años de edad, de
lan tero  de diligencias, que ha vivido en la calle 
de A lcalá, núm. 10, y después en la de Valverde, 
núm . 27 , para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a
ceta del G obierno, comparezca en el juzgado de 
prim era instancia del P rad o , sito en el piso bajo 
de la Excma. Audiencia te r r ito r ia l, ó en la cárcel 
de presos, á responder á los cargos que le resultan 
en  la causa que contra el mismo se sigue por sos
pechas de haber estafado 30 rs. á Jesús Campane
ro ;  bajo apercibim iento que si no lo hiciere se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía , y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el p re s e n te , y en virtud  de providencia 
del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de prim era ins
tancia del distrito  de las Afueras á¿[ Norte de e^ta 
capital, se c ita , llama y emplaza por prim er 
térm ino de nueve dias á Francisco Fernandez 
P e rez , de esta vecindad , de edad de M años, ha
b itante calle de Ja E scuad ra , núm. 5 , casa de va
cas, para que en el referido térm ino se presente 
en  el juzgado de S. S., sito en Chamberí y su ca
lle  de A rango, por la escribanía de D. Garios Gon
zález de B ernedo, á responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa crim inal que se sigue en dicho 
juzgado y citada escribanía; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de O ctubre de 1854.—Arrea.===Gát lo¿ 
González de Bernedo.

D. Francisco García Franco, Juez de prim era
instancia de esta villa de Atienza y su partido &c.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo
por térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el periódico oficial, á Ma
nuel Perez Labin , alias el Pasiego , que el 1.° de 
Setiem bre último hirió á Victoriano del Sol en el 
pueblo de Hiendeiaencina , sobre cuyo hecho se
sigue causa crim inal en ebte mi juzgado; aperci
biéndole que si se presentase será oido y admi

tidos sus descargos, siguiéndose en otro caso la 
causa en rebeldía, y parándole el perjuicio que 
lia ya lugar.

Dado en Atienza á 3 de Octubre de i8 5 4 .«  
Francisco García Franco.=*Por mandado de S. S., 
Gerónimo José Fernandez.

Señas de Manuel Peres Labin.

Edad como 30 años; estatura cum plida; ojos 
azules; pelo negro; color bueno; viste pantalón de 
pana verde ; som brero caiañés; chaquetón de paño 
de color castaño; una bufanda ó chalina de seda 
encarnada para la cabeza.

Por el presente p rim er an u n c io , pregón y té r 
mino de nueve d ia s , se c ita , llama y emplaza á 
Gregorio Palacios, salvaguardia que ha sido de la 
segunda compañía con el número 109 , para que 
comparezca en el juzgado de prim era instanoia de 
la Audiencia y escribanía de D. Luis Hernández 
para recibirle la oportuna indagatoria en causa que 
instruyo contra dicho sugeto por encubridor de 
estafas de 34 rs. á Nemesio Agudo; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le tra tará  como 
contum az y rebelde , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Alcaidía constitucional de Madrid.=»Juzgñdo de 
Lavapies.=Por el p resen te , y en v irtud  de provi
dencia del Sr. Alcalde constitucional de este ju z 
gado, se cita segunda vez y bajo la m ulta de 40 
reales á Manuel Ruiz O ria , de esta vecindad , cuyo 
actual paradero se igno ra , para que por sí ó por 
medio de apoderado comparezca en la audiencia 
de S. S ., plaza de la C onstitución, casa de la Pa
nadería , el dia 9 del corriente y hora de las once 
de la mañana, á celebrar juicio de conciliación so
bre pago de maravedís con Doña Josefa Novoa; 
apercibido que de no verificarlo se dará el juicio 
por in ten tad o , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p ri
mera instancia deí distrito  de San Vicente de esta 
ciudad , dictada en los autos-concurso á bienes de 
D. Fernando Manuel de Bobadiiia, se cita , llama y 
emplaza á los acreedores del m ism o, y especial
m ente á  D. Jobé García del Barrio, D. Juan Ma
nuel Podero o, Doña Mantuda y Doña Ignacia Bar
cón , D. Francisco de Paula Zapatero y D. Juan 
Osorio, para que concurran á la jun ta  general que 
ha de tenor efecto en las casas de S. S ., calle de 
las A rmas', núm. 10 , en la mañana del día 14 de 
O ctubre próximo á las diez de ella , por sí ó per-' 
sona legalmente autorizada, ó ¿us herederos en su 
caco ; y se les previene que en dicha ju n ta  se ha 
de tra tar de sus respectivos créditos y personali
dades, con lo demás que ocu rrie re ; apercibidos 
que de no verificar su  presentación estarán  y pa
sarán por lo que la mayoría acuerde , parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de ios interesados 
se inserta el presente en Sevilla á 26 de Setiem
bre  de 1854,=»Matías de Vargas.

En v irtud  de providencia dictada por el señor 
D. Manuel María de Basuaido, Juez de prim era 
instancia do esta v illa , refrendada del escribano 
de número de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
se llama á los dueños de las acciones números 13, 
14, 31 y 32 de la sociedad minera titulada «La 
Húngara», que explota lam ina Espartana, para que 
dentro del segundo y último térm ino da 15 dias 
sé presenten á D, Julián Gómez, contador de dicha 
sociedad , que vive en la calle de la R e ina , núm e
ro 14 duplicado, cuarto cu arto , á satisfacer 160 
reales vn, por cada una de las acciones expresa
das de los dividendos pasivos que adeudan; bajo 

. apercibim iento que de no hacerlo se declararán  
amortizadas y en tra rán  las referidas acciones en 
el fondo de la sociedad para que esta disponga 
nuevam ente d o  ellas como mejor le parezca, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 17 del reglamento 
de la mencionada sociedad.

Madi id 20 de Setiem bre de 1854.=*Celestino de 
Ansótegui.

D. Antonio María Goula, Alcalde tercero cons^ 
titucional de esta ciudad &c.

En virtud  del p re se n te , y con arreglo á la Real 
provisión de 20 de O ctubre de 1788 cito , llamo 
y emplazo á los que fueren dueños de la casa so
lar calle de San Juan , -núin. 129, para que en el 
término de cuatro m eses, contados desde la publi
cación d e  este edicto en Ja  G a c e t a  del Gobierno, 
comparezcan en esta Alcaldía de mi cargo á_pro- 
ducir los títulos de aquella, y en el de un  año si
guiente á  reedificar; bajo el concepto que de no 
ejecutarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar, 
y se procederá á la continuación del expediente, 
según disponen las leyes é instrucciones de la 
m ateria. Y para conocimiento de los interesados se 
fija el presente.

Cádiz 3 de O ctubre de 1854.««A ntonio María 
Goula.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1854.

HORAS.
1(

BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TBRMÓ!

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

d e  i v ien to .
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la mañana.
Mediodía ...........
3 de la ta rd e ...  
6  de id ...............

27,936
27,966
27,960
27,974

710,07 
710,32 ! 
710,17 
710,82

12°,3 
15°,0 
14°,0 
11°,7

15°,4 
18\7 
17°,5 
14l,,6

S í  s .  o . . . .
S. S. 0 .........
s .  s . o ..............
S. 0 . í  s , , . .

Nublado.
Nubes.
Nubes.
Nubes.

Calor máximo del di a . . . . . .
Calor mínimo del dia.

15°,8 
9°)o

19°,7 
11°,9

Manuel Rico.

PARTE  NO OFICIAL.
MADRID 10 DE OCTUBRE.

ALAVA.
i

Parte telegráfico del 6 á las diez y media de la j
nañana, retrasado por el temporal y recibido por j
I correo, ¡

El resultado de la elección conocida en el G o- j
fierno de la provincia es el s igu ien te : j

Sres. Zarate 784. !
Ayala 740. i
Olano 386. \
Udaeta 323. j

AVILA. 1

Estado que dem uestra el resultado final de los 
¡scrutinios de los 18 distritos electorales de la pro- 
fincia traídos al último resum en , y los candidatos 
pie han obtenido mayoría absoluta, todo con a rre 
zo á los partes diarios oficiales recibidos eq los 
res dias de elecciones.

Electores que han tomado parte 5302. j
Mitad mas uno 2652. j
Candidatos electos con exceso de votos. ]

D, José Antonio Miguel Romero 37(H. \
D. José Alonso 3678. j

D. Antonio Osorio 3536. !
D. Pedro Gómez de Laserna 3055.

BURGOS.

Sres. Cirilo Alvarez 3257.
Corradi 3601.
Fuente Andrés 3093.
Alonso 3333.
Collantes (D. Antonio) 3087. *.
Martin de los Heros 2296.

C A D I Z .
Sres. Porto 2826.

Muchada 2868,
Rios Rosas 3441.
Mendicuti 3905.
Duque de la Victoria 4102.
González de la Vega 3882.
Valle 3470.
Sánchez del Arco 3091.
Bertimat 3063.
Ranees 1478.
Bermudez de Castro 1171.

CIUDAD-REAL.
Resultado de las elecciones en los tres dias, según 

[os partes de los distritos de que se tiene noticia. 
Faltan algunos.
Han tomado parto  10,853 electores.
Mitad mas uno 5427.

D. Manuel Monedero 6396.
Sr. Duque de la Victoria 6170.
D. Francisco U stariz 5841.
D. José Ramón Osorio 5759.
D. Joaquín Sánchez Cantálejo 5756.
D. Agustín Gómez de la Mata 5306.
D, Julián Frías 5266.
D. José Domínguez Maestre 5257.
D, Patricio de ia Escosura 4892.
D. Pedro Ruiz A ilion 4094.
D. Cándido Nocedal 2852.
D. José Antonio G utiérrez 2702*
D. Ramón Figueroa 2296.

CUENCA.

Correo del 9.

D. Francisco Santa Cruz 2984.
D. Rafael Ortega 3303.
D. Ruperto Navarro 3996.
D. José Sandoval 3654.
D. Cárlos M. La torre 3747.
D, Antonio Yañiz 2169.

GRANADA.

Según las noticias recibidas de todos los d istri
tos e lec to ra les, han obtenido mayoría de votos

D. Miguel Roda.
D. Domingo Velo.
D. Restituto G. de Cevallos.
D. Francisco de Paula Villalobos.
D. Antonio Rios Rosas.
D. Antonio Maestre.
Sr. Duque de A brantes,
D. José Moreno Nieto.
D. Mariano Fontes.
D. Manuel María Hazañas.
D. Rafael de la Pre^a.

Nota. No vienen cifras.

GUIPUZCOA.

Resultado de la votación el dia 4 en los dis
tritos de D eva, M ondragon, Azpeitia y Qñate.

Sres, A ltuna 814.
Mariátegui 804.
Monzon 795.
Collado 105.
Zavala 65.
Rocaverde 46.

Sres. Collado 747.
Rocaverde 747.
Zavala 720.
Mariátegui 273.
Monzon 249.
Altuna 249.
Aldamar 1. .
Blancas 11.

Es la votación del distrito de Elgoibar en el 
dia 6.

HUESCA.

Distrito de la capital.
Han tomado parte 2034.
D. Francisco García López 1492.
D. Rafael Montestruc 1267.
D. Mariano Carderera 1307.
P. Tomas Perez 1412.

D. Venancio G urrea 1295.
D. Fernando Madoz 886.

J A E N .

Votación de los tres dias en algunos distritos de 
a provincia.

Sr. General Serrano 7001.
D. José Manuel Collado 4630.
D. Ildefonso Valenzuela 4601.
D. Francisco Serrano Bedoya 4531,
D. Lorenzo Rubio Caparros 3554.
D. Miguel Cala ira va 3070.
D. Diego Coalio y Quedada 2939.
D. Esteban León y Medina 2808.
D. Luis González Brabo 2374.
D. Leopoldo O’Donnell 2282.
D. León Merino 2258.
D. José Teodoro Castilla 1995.
D. Juan de la Cruz Martínez 1973.
D. Torcuata Arroquia 1934.
D. Luis Viilalta 1848.
D. Antonio Armenia 1386.
1). José María Godov 1535.
D. Manuel Fcataya 1146.
D. Pedro Gamez SOI3.
D. Federico Pardiñas 1009.
D. Vicente Molinos 1002.
D. Miguel Belza 879.
D. José Mesia Eloia910.
D. Rafael Adán 776.
D. Bernardo Jaén 255.
D. Pedro García Arredondo 17.

MURCIA.

Resultado de la votación en varios distritos.

Sres. Duque de la Victoria 2755.
Encalante 2733.

. Muñoz Diaz 2754.
Corvera 2753.
Veda 2753.
Rosiqui 2754- 
Leonés 2753.

NAVARRA.

Parle telegráfico del Gobernador de Pamplona 
á las tres y cincuenta minutos de la tarde del 9.

En la capital y distritos de Echarri y Monreal, 
el resultado de la votación era el siguiente :

D. Luis Ibarra  865.
D. Luis Sagasti 770.
D. José Alonso 784.
D. Joaquín A guirre 719.
D. Ignacio G urrea 630.
D. Pedro Baroquí 323.
D. José Gastón 254.
D. Ferm ín Iracheta 128.
D. Juan Modet 111.

Ademas han obtenido votos en minoría otro* 
candidatos,

ORENSE.

Nota de los candidatos que han obtenido vota
ción en los distritos de A liariz , R ivadavia, O ren
se , Ginzo , Gelanova y Garballino.

Sres. Yañez (D. Matías) 2031.
Yañez (D. Manuel) 1955.
Feijoo 1535.
Cid 1378.
Chao 1406.
Macía 1351.
Osorio 1208.
Mascareñas 1225.
Monasterio 1168.
Maure 1086.
Toubes 1063.

SEGOVIA.

Han tomado parte en la votación 4352 elec
tores.

Mitad mas uno 2176.
Han obtenido votos
D. Pablo Avecilla 3643.
D. Valentín Gil Virseda 3291.
D. Benito Alejo Gaminde 2756.
D. Esteban Pastor 2256.

Nota. Se ignora el resultado de ia elección en 
el tercer dia en el distrito de M aderuelo; pero no 
faltando por votar mas que 40 electores, su voto 
no puede alterar dicho resultado.

TARRAGONA.
Parte telegráfico del Gobernador de Zaragoza á 

las tres y cincuenta m inutos de la tarde del 9.

El Gobernador de Tarragona con fecha del 7 
participa que han obtenido mayor número de votos.

D. Cirilo F ran q u ee  
I). Pedro Sardá y (hila.
D. Estanislao Figueroa.
D. Juan Marteli.
D. Peiegrin Poraes.

Se duda todavía si habrá que proceder á se
gundas elecciones en tre  D. José Ramón Gassoy, 
D. Manuel G a íe ll, D. José Torrell y D. Jaime 
Badía.

j  TERUEL.
! Parte telegráfico deí Gobernador de Zaragoza 
í á las nueve v veinte y dos m inutos de la noche 

del 9.
Según los partes recibidos por el Gobernador 

de Teruel hasta las nueve de la mañana del dia 8 
han obtenido votos

D. Francisco Santa Cruz 5259.
D. Juan Antonio Iranzo 5258.
D. Ramón María Temprado 4178.
D. Marcelino Sanz 3992.
Sr. Barón de Salillas 3542.
D. Mamés Benedicto 3080.

Han tomado parte en la votación próximameo* 
te 6227 electores.

Faltan noticias de varios distritos.

TOLEDO.
Resultado de la votación hasta la salida del cor# 

reo del dia 8.
Sres. D. Ambrosio González 6071.

Alegre 4580,



Mauri 4085.
Huelves 40431.
Beozan 3882.
Carrillo 3135.
Jaén 3107.
García Suelto 3061.
Félix M artin 3340.
Alfonso Gil 3399.
Perez González 2013.
Infantes 3313.
Moreno López 1291.
T arrius 1328.
Calvo Asensio 1282.
Oteo 1045.
Ramírez Arcas 1435.
Segundo Martin 1251.
Electores que han votado 7542.

V A L E N C IA .

Parte telegráfico del 7 á las dos de la tarde, 
Las sum as arro jan  mas de 12,005 votantes ; y 

aun cuando faltan noticias de algunos distritos, 
pueden considerarse Diputados los 

Sres. Sorni.
H errero.
Mascaros.
Calvé.
Alfonso.
Dotres.
N avarro.
O’Donnel!.
Ferrio l.
Rivero,
Batlles.
Bayarri.

Y para segunda elección los
Sres. Centurión.

Jiménez.
Campo.
Moren,
Martínez y Peris.
Castillo.

YALLADOLID.

Resumen del resultado conocido en los tres
días.

D. Atanasio Perez Cantalapiedra 6202.
D. José Giiell y Renté 6066.
D. Luis Sagasti 3455.
D. Pedro Calvo Asensio 2949.
D. José María Cano 2936.
B. Juan Antonio Seoane 2936.

ZARAGOZA.

Parte telegráfico del G obernador de Zaragoza á 
las cuatro y cincuenta m inutos de la tarde del 
día 9.

Según los partes que obran en el Gobierno de 
aquella provincia hasta las tres de la tarde del 
mismo día , resulta  que han obtenido votos

* D. Baldomcro Espartero 6901.
D. Juan Antonio Milagro 5314.
D. Patricio Lozano 3727.
D. Benito Ferrandez 3499.
D. Manuel Sánchez y Gascón 3369.
D. Manuel Lasala 3324.
D. Joaquín Iñigo 2666.
D. Juan Bruil 2641.
D. Gerónimo Borao 2415.

Faltan noticias de los distritos de Escatron, 
Mequinenza , Tarszona y Uncastilio.

EXTERIOR,

Los despachos que ayer in sertam os, tomados 
del Imparcial telegráfico, vienen confirmados en  los 
periódicos fran ceses, de suerte  que es ya de todo 
punto indudable la inexactitud de la toma de Se
bastopol , al menos en la época que habia supues
to la telegrafía particular. En la misma encontra
mos los despachos s ig u ie n te s :

Marsella, miércoles 4- de Octubre.
Desde el 25 de Setiem bre no ha llegado á Mar

sella ningún paquebot de Levante. Mañana se es
pera el buque de las m ensajerías que salió de 
Constantinopla el 25 por la ta r d e , y el 7 ó el 8 se 
espera otro buque de las mismas que debió salir 
el 30 de Constantinopla directam ente por Mar
sella.

Trieste 4 de Octubre.
El paquebot trae noticias de Constantinopla 

hasta el 25 da Setiembre. Habían llegado seis b u 
ques con h e rid o s , y se esperaban noticias de Se
bastopol. Según noticias de Trebisoqda del 16 de 
Setiem bre, el G eneral A ndronnikotf, que se habia 
fortificado en O zu rgh iti, estaba á la defensiva. Los 
turcos perm anecían en innaccion. Los rusos se 
habían apoderado de o tra caravana de 3000 ca
ballos.

Las noticias de Atenas del 29 de Setiembre 
aseguran que el contrato para el alojamiento de 
las tropas francesas se ha hecho por un  año. Se 
esperaba una modificación en el Ministerio,* en 
cuya v irtud  se re tira ría  Mr. Rigas.

Yiena, miércoles 4 de Octubre.
Sigue esperándose la confirmación oficial de la 

toma de Sebastopol. Segun noticias oficiales di 
Jassy del 2 , continuaba la ocupación austríaca de 
la M oldavia, y el G eneral Hess habia llegado í 
aquella ciudad.

Idem, jueves 5 de Octubre.
Se esperaba hoy con im paciencia en la Bolsj 

la confirmación oficial de la toma de Sebastopol.
Corre el rum or de que los ingleses han perdi

do 96 Oficiales en Alma.

Hamburgo, miércoles 4 de Octubre. I
Los Comandantes de los buques que aun se 

ocuentran delante de Nyborg y de Helsingfors, 
los que se disponían á salir para Francia ó I n -  

[atérra, han recibido ó rden  de perm anecer en el 
áltico.

Se !ee en el Daily N ew s:
Hé aqui el num ero de cañones que habia en 

ebastopol el 6 de Enero de 1854. Al N orte del 
u e rto : batería del telégrafo, 17; fuerte  Constan- 
no, 104; baterías casam atadas, 80; fuerte  del 
ío r te , se ignora el n ú m e ro ; doble b a te r ía , 34. Al 
u r del p u e r to : fuerte  P a u lo , 80; fuerte  San N i- 
oias, 192; batería  en tre  el fuerte  San Nicolás y  
1 fuerte  A lejandro, 50; fuerte  c irc u la r , 50; fuer- 
3 A lejandría , 64 ; batería de la cu a ren ten a , 51: 
o ta l, 722.

Habia en la misma época en el puerto  dos na
tos de tres puen tes ; uno de 130 y otro de 420; 
res de dos puen tes , de 84; tres fragatas, dos cor
i t a s  , tres b r ik s , dos steam ers de guerra  y dos 
lavíos de línea arm ándose. Desde entonces se ha 
um entado el núm ero de buques.

Escriben de Odessa el 22! de Setiem-
)re á la Correspondencia austríaca:

El último correo de Simferopol no trae  n in g u - 
ía carta de Eupatoria. Luego que se supo la ccu- 
>acion de esta ciudad por las tropas anglo-france- 
a s , el G eneral Chomatoff ha salido de Kerísch 
on 6000 hom bres de infantería y un  regim iento 
ie cosacos para Simferopol. Se reconoce aqui la di- 
icultad dé concentrar las tropas rusas diseminadas 
n los diversos puntos de la Crimea.

Se m ira como imposible un ataque contra P é - 
é co p , porque !a m ar inm ediata es tan poco p ro -  
unda que se puede ir  andando á m uchas verstes 
le la orilla , porque la ciudad está á 80 verstes de 
slla, porque se halla separado del m ar por una  es- 
epa donde no hay ni plantas ni agua. En Sebasto- 
>ol hay acampados 25,000 hom bres de todas arm as, 
f la fortaleza tiene una guarnición de 4 6,000 h o m - 
) r e s , ademas del cuerpo de m arinos de toda la 
escuadra del m ar Negro.

Una carta  particu la r de la Crimea dice que los 
efes aliados han dirigido á la población proclam as 
nvitándola á perm anecer tranquila .

Escriben de la frontera polaca el 27 
le Setiembre á la Gaceta de Augsburgo:

Habíamos anunciado la próxim a m archa del 
uerpo de granaderos, y hoy se ha verificado, h a -  
fiendo salido de Varsovia ocho regim ientos de gra
naderos. Podemos asegurar de origen oficial que el 
egimiento de granaderos de L uw aroff y los de ca
ladores de KuturoíT-Smolenski y W iclk i-S ucki, 
leí p rim er cuerpo ds in fan te r ía , mandado por el 
Jeneral W rangel I I I , h an  llegado á Kielce. El 
lampo atrincherado de Kielce parece pues form ar 
d eje de las posiciones occidentales rusas contra 
ü A u s tr ia , y los refuerzos que se acaban de e n 
riar á aquel punto dem uestran  , al p arecer, que 
a tensión en tre  el A ustria y la R usia ha llegado á 
ser m uy considerable.

Se lee en la Gaceta nacional de Berlín 
del 2 de Octubre:

Si hasta ahora no se ha confirmado oficialmen
te la toma de Sebastopol, se puede decir que esta 
catástrofe no es mas que una cuestión de tiempo.

Sabidos son los grandes medios de que dispone 
la expedición, y  la adm irable ejecución del desem 
barco garantiza la excelencia de las medidas que se 
han tomado. Un ejército que en el momento mismí 
que pone el pie en la costa está dispuesto á po
nerse en m a rc h a ; que tres dias después de habei 
desem barcado da una batalla victoriosa á un  e jé r
cito enemigo de 50,000 hom bres; toma su  camp< 
atrincherado y le rechaza á su  últim a posición, se
m ejante ejército ha llenado con evidencia la partí 
mas im portante de su ta re a , y ha demostrado qu< 
puede vencer todo u lterio r obstáculo. Las fortifi
caciones de Sebastopol por la parte  de tie rra  m 
tienen im portancia , segun dicen jueces com peten 
tes : tal vez no valgan tanto como la posición a trin  
cherada del Alma. No es cosa de esperar que ui 
ejército batido y desanimado oponga después de si 
derro ta una  resistencia de que no ha sido capaz.

Escriben de Roma el 27 de Setiembn 
á la correspondencia Iiavas:

Algunos diarios mal informados se han compla 
cido en repetir que el G abinete de San P etersbur 
go habia abierto negociaciones con la Santa Sed* 
acerca de la cuestión de los Santos Lugares. Est; 
aserción es infundada. No ha existido comunica
ción alguna en tre  la corte de Roma y el Gabinefi 
de San Petersburgo desde aquella con que lo, 
agentes rusos m etieron tanto ruido hace alguno; 
meses. Los únicos asuntos que desde entonces s< 
han tratado en tre  los dos Gobiernos han versado 
como de costum bre , sobre las quejas de los cató
licos de Rusia y  los agravios perm anentes de 1; 
Santa Sede. El Gobierno ruso ha rechazado cierta; 
quejas y lia reconocido la legitimidad de o tr a s , 1< 
que ha dado lugar á promesas que no se han rea 
lizado: á esto se ha lim itado, diga lo que quieri 
la p rensa, el trabajo de la legación de Rusia er 
Roma,

INTERIOR

Del Diario de Barcelona tomamos las 
siguientes noticias:

Si no hay novedad en contrario  se ha resuelto  
iue el Te Deum no se cante hasta el m artes 10 
leí c o rr ie n te , dia del cum pleaños de S. M. C rée
nos que se desplegará la m ayor pompa en esta 
solemnidad re lig iosa, saliendo el Excmo, A ju n ta -  
n ien to  de las casas consisto riales, acompañado de 
las A utoridades, corporaciones, Alcaldes de barrio  
y demas personas invitadas al e fec to , y  reco rrien 
do las principales calles al dirigirse á la santa 
iglesia catedral y al salir de la misma. Form arán 
parte de la comitiva diferentes músicas y piquetes 
de t ro p a , y  es probable que haga parte  de la es
colta de honor una sección del escuadrón de Mili
cia que ya se encuen tra  com pletam ente unifor
mado.

Se dice que en el expresado dia h ab iá  gran 
parada, á cuyo efecto se dirigen ya á la capital 
algunas fuerzas de infantería y caballería.

Se nos ha asegurado que por disposición del 
Excmo. Sr. Capitán g e n e ra l, y m ientras se procede 
á la completa organización de la Milicia nacional, 
se en tregarán  cuanto antes 30 fusiles á cada uno 
de los Sres. Alcaldes de b a r r io , á fin de que estos 
los d is tribuyan  á personas que les m erezcan ilimi
tada confianza; y que en  tanto que se proceda al 
arm am ento de aquella fuerza cívica, puedan velar 
por la conservación de la tranquilidad pública en 
cada uno de los cuatro  d istritos en que se halla 
subdividida esta capital. A los Sres. Alcaldes, que 
tantos títulos tienen adquiridos á la gratitud  del 
pueblo barcelonés, se les presenta ahora la oca
sión de p res ta rle  un  nuevo y apreciable servicio

Varios rep resen tan tes del partido democrático 
han solicitado au torización, que les ha sido o tor
gada, bajo la presidencia del Sr. Alcalde constitu 
cional del distrito, para reu n irse  el próximo dom in
go en el salón de Ciento de las casas consistoriales 
con objeto de ocuparse en las próximas elecciones.

De dos dias á esta parte  se observa que se cuen
ta en Barcelona m enor núm ero de defunciones 
que en épocas norm ales. A yer tarde solo se tenia 
noticia de cuatro  fallecimientos. De estos, el de 
una jóven  de 15 años era ocasionado por el c ó 
lera.

En las últim as noches, varios Sres. Alcaldes de 
barrio  han practicado un  reconocimiento en los de
pósitos de m adera y de piedra de la plaza Real y 
en las barcas de la playa, consiguiendo la captura 
de gran  núm ero de muchachos, de esos que vagan 
erran tes  ó fugitivos de las familias, los cuales fu e 
ron trasladados á la casa de Caridad.

El domingo dispusieron una batida, auxiliados 
de varios mozos de la escuadra, G uardias civiles y 
de alguna fuerza de caballería , para sorprender 
los juegos que se habían establecido en las ruinas 
de las m ura llas , y perseguir á las cuadrillas de 
m uchachos que se pelean á pedradas.

La función religiosa celebrada an teayer en Sar 
A ndrés de Palom ar con motivo de haberse cantadc 
el Te Deum por la desaparición del cólera, fue so
lem nísim a, habiendo contribuido en gran  parte  i 
su  m ayor lucim iento los Sres. facultativos y  fa r
macéuticos de la villa q u e , deseosos de obsequia] 
á los Santos m ártires Cosme y  D amian, costearor 
una gran  parte  de la fiesta. Por encargo especia 
del Rdo. D. Melchor B onfill, el distinguido orado] 
D. José Maria Rodríguez predicó un discurso digní 
de su talento. El templo y la plaza inm ediata e s
taban  llenos de un  gran  gentío.

Villanueva y Geltrú 3 de Octubre.

A yuntam iento constitucional de V illanueva y 
G e ltrú .= E n  la ju n ta  electoral que bsjo mi p res i
dencia se celebró en esta población por los señores 
electores com prom isarios, fueron nombrados con
cejales los individuos siguientes:

Para  Alcalde 1.® D. Pedro M ártir Polles, para 
Alcalde 2.°, D. Francisco Figueras y Alba , para re 
gidor 1? D. Manuel M estrey  Alayo, id. 2.° D. F ra n 
cisco Albá y Pers , id. 3.° D. Francisco Alegret y 
Roig , id. 4.° D. José Sans y Mas , id. 5.° I). José 
Pi y  Torrens, id. 6.° D. Mauricio P u ig , id. 7.° Don 
Francisco Urgellés y Vellvell, id. 8.° D. José Ven
tosa. Para Síndico 4.° D. Feliu C u s i, id. 2.° Don 
José Oriol Puig. De estos señores acaban de tom ar 
posesión de sus cargos respectivos D. Francisco 
A legret y  Roig, D. José Sans y Mas, D. José Pi y 
Torrens , D. Mauricio Puig y D. José Oriol y Puig, 
encargándose accidentalm ente el 1.® de la Alcaidía 
prim era , y  el 2? de la segunda.

Del Boletín de Comercio de Cádiz to
mamos lo siguiente:

El A yuntam iento de Bilbao se presentó en co
m unidad antes de ayer á v isitar á la Excma. Se
ñora Duquesa de la Victoria. Después que su Al
calde in terino  p rim er regidor D. Leonardo de L an- 
dázuri, en tre  otras cosas, le expresó que su esposo 
el Sr. Duque de la Victoria fué nombrado Alcalde 
honorario de la villa invicta, le rogó aquella seño
ra  que tuviese la bondad de m anifestar en su 
nom bre á los Sres. electores lo grato que seria al 
Duque aquel honroso recuerdo que el pueblo de 
Bilbao nuevam ente le dem ostraba. En su conse
cuencia, los electores fueron reunidos ayer en el 
salón de A yuntam iento , y quedaron enteram ente 
agradecidos á su vez de la memoria que les dirigía 
la Sra. Duquesa por conducto del Alcalde in terino  
Sr. Landázuri.

Tenemos el sentim iento de anunciar la a rr ib a 
da del bergantín  de esta matrícula Piedad, Gapitan 
D. Pedro de G a ra y , al puerto de New-Bedford el 
dia 4 6 de S e tiem b re , viajando desde Santiago de 
Cuba para el de Bremen , después de 24 dias de 
navegación borrascosa , desarbolado del palo mayor 
y con algunas otras averías de menor im portan
cia. Desde el 4 al 5 de Setiem bre en la latitud 27° 
N. y  long. 61° 30# O. sufrió un tem poral deshecho 
que varias veces puso en inm inente peligro la vi
da de los tripulantes. El Capitán escribe haber vis
to dentro  del puerto dos buques com pletam ente

desarbolados, y en una isla próxim a algunos náu
fragos, cuyas tripulaciones se habían salvado sin 
embargo. La carga es fácil que tenga alguna ave
ría en  las inmediaciones del palo picado y de una 
de las bom bas y carroza que han sido destrozadas: 
el hu racán  se llevó tam bién una porta del costado 
y parte  de los adornos de popa, tum bando algunas 
puertas de la toldilla y otros enseres.

El bergan tín  Piedad verificaba su  primer via
je  de regreso. ,

No es solam ente en Vizcaya en donde elotditim 
tuckery ha causado grandes estragos. Las noticias  ̂
que tenem os de los altos y bajos Pirineos son bas- 
tante funestas. El oidium  prosigue alli su  obra de 
destrucción. Algunos racim os que se habían sal
vado de la epidem ia van siendo invadidos sucesi
vam ente : las vendim ias serán  n u la s , y en la ma
yor parte de los d istritos ru ra le s  los labradores; 
han determ inado fabricar cidra en lugar de vino* 
Donde estos ensayos se han verificado, consiguen;
un  resultado m uy satisfactorio.

La Duquesa da la Victoria salió ayer de paseo 
en carretela d e scu b ie rta , y atravesó el Boulevart 
para v isitar en seguida la casa-Diputacion , en don
de fue recibida por los Sres. Diputados. Después 
de descansar un  rato y de presen tarle  sus respe
tos la Autoridad p o p u la r, se trasladó al Instituto 
vizcaíno , al H osp ita l, Casa de misericordia y otros 
establecim ientos públicos : la acompañaba Doña 
Rita de G asitua , esposa del actual Ministro de Ma
rina , y el Sr. G obernador.

Mañana domingo parece que es el dia destina
do para la excursión m arítim a en el vapor Ibaiza- 
bal. Tenemos noticias de que los A yuntam ientos 
de los pueblos vecinos le van á p resen ta r sus res
petos de una m anera tan digna como expresiva. :>

La Duquesa no cesa de rec ib ir todos los dias ¡a, 
las Autoridades y á otras m uchas personas de 
villa. -v;

BOLSA DE MADRID.

Cotixacion del dia 9 de Octubre d$ 4 854 á las tres 
de la tarde .

KFHCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 08-95 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-15 d.
Amortizable de segunda, 5 d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales, 

61-50.
Acciones del Banco de San Fernando , 97-50 p. 

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 51 .=  Paria á 8 d. r., 5-16 p. 

Plastas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A licante., par. Jaén   4 /2
A lm ería., par. Málaga.......  4.
B adajoz.. 3/4 p. M u rc ia ...«.
Barcelona. . .  4/4 d. O viedo.. . .  par. ,
Bilbao.....................  3 /4  Palencia... . .  4 / 2 ¿
B urgos... par. Santander. . .  8/8 p.
Cáceres.. .  \ 3 /a Santiago.. .  par.
Cádiz. . . .  | . .  1 /4  Sevilla.. .  . par.
Córdoba..  4 /2  j Valencia. .  . .  4/4 p.
Coruña  4 /2  d.j Valladolid. h / *
Granada. .  1/2 d .  ¡Zaragoza., par p.

ANUNCIO.

Memorial h is tó rico -españo l, colección de docu
m entos , opúsculos y antigüedades que publica la 
Academia de la H isto ria : cuadernos núm s. 25 y  26.

Se venden á 8 rs. en las lib rerías de Sánchez, 
H urtado , M atute, Im pren ta  nacional y  despacho de 
la A cadem ia, calle del L eó n , núm . 24.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—La cabeza á pájaros , comedia en u n  acto.— 
El tio Tararira , comedia en u n  acto.— El mudo por 
compromiso ó las grandes emociones, comedia en u n  
acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no** 
che.— E lp r im ito , comedia en dos actos.—La ro n -  
dena, baile.— Un huésped del otro m u n d o , comedia 
en un  acto.—La flam enca, baile.— El payo de la 
carta , sainete .

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Las jornadas de Julio en Madrid  
en 1854, dram a nuevo , o rig in a l, en tres  actos y  
u n  prólogo.—El sitio de Zaragoza , baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no* 
che.— La carcajada , dram a en tre s  actos.—Un c a -  
baliero y una señora, pieza en  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.—Aventura de un  cantante.— B díile.^E l Mar
ques de Caravaca.— Baile.


